
I MUNICIPATIOAD DE TOTA

AI"CALDIA

LOTA. 31 de Mayo de 2022.-

DEcREro No ¿39f9

Mstos:

a) MemoÉndum No 216 de fecha 31.05.2022. de
Sr. Alcalde, donde destina en com¡sión de Serv¡c¡o al func¡onario don RICARDO VICTORIANO OÑATE LEIVA,
Técnico, Planta grado 15" E.M.R. al Departamonto de Salud (DAS) para capac¡tar a funcionarios de Adquis¡ciones
de la das en plataforma CAS CHILE, el díá Lunes 06 y Martes 07 de iun¡o de 2022;

b) Arl. 72o Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nislrativo para
funcionarios mun¡cipales.

c) Reglamento Mun¡cipal N' 03 de fecha 03 de
Dic¡embre de 2013, sobre Estructura y Func¡ones de la l. Municipalidad de Lota.

d) Desctipdones d'e cárgos dc la trlt nicipaEad de
Lota.

e) Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistralivo para
funcionarios municipales.

f) D.F.L. M 1/2006 de Ministerio del lnter¡or, publ¡cado
en D.O. del 26.07.2006, que fúa telo refundido de la Ley No fE.695.

S) Ley ña 19.EEO, sobre gas€ de los Procodimien{os
Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los Órganos del Estado.

h) Resolución No 323 del 2310512013, de Contraloria
General de la Repúblice, que f¡ja registro electron¡co de Oecretos Alcaldic¡os ralal¡vo a las materias de personal
que indica.

i) Resoluc¡ón N' 18 del 30.03.2017 de Contralor¡a
G€flerá de ta Rep{rblica, qt¡e fta riofmas sobre fañitaciofi eñ lin6a de Decretm y Mt¡cio'nes retáiyos a la
materia de personal que indica;

j) Resolución N' 6 del 29.03.2019 de Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención de lrámite de foma de Razón, de las materias de
personal que se indican;

k) D.F.L. No1/20OG de Ministerio d€l lnterior, publ¡cado
e* DO. det 26.07.2006, qt e fúr lexto refuflfro de la Ley No 18.695;

CONSIDERANDO:

1.- La neces¡dad de entregar una inducción en 6l uso de los
Programas de Computación para los Procesos de Adqu¡s¡ción én el Oepartamento de Salud Mun¡cipel; razón por la
q,at, es ri€cesario ls eolaborecioñ da quien hoy tierie eoñocimien+os o estárl entrenado pare eflo, eñ ta tjñidgd de
Adqu¡s¡ciones del Municip¡o.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que
me conf¡ere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Conslituc¡onal de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

l.- Destínese por los días 06 y 07.06.2022 en comisión de

Serv¡cio en la DAS, al funcionario dependiente del Departamento Adquis¡c¡ones de esta Municipalidad, don

RICARDO VICTORINO OÑATE LEIVA, Técn¡co, grado 15" E-M.R., para realizar ¡nducción a func¡onarios de
Adqu¡siciones de la DAS.

A.+ÓTESE, tIOIlflqUgsE, PUSLqQUESE EI{ PAGIi'A DE

fRAi{SPARENCTAT COMUf{IQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-
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